
N.° 1570. LUNES 4 DE MARZO DE 1839. d ie z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular á los tribunales.

E stando dispuesto po r el art. 7.° de los estatutos for
m ados para el rég im en de los colegios de abogados que 
las ju n ta s  de gob ierno  de los m ism os, cuando  alguno  so
lic ité  incorporación  á e llo s, hayan  de lib ra r  acordada al 

{ tr ib u n a l por que fue despachado el títu lo  al que p re ten d e  
in co rp o ra rse ; se ha suscitado cuestión sobre si d icha acor
dada ha de d irig irse  en sim ple oficio, ó mas bien en form a 
froga lo r ia , sobre lo cual se ha elevado exposición á S. M 
q u ien  deseando ev itar reclam aciones y contiendas dé esta 
n a tu ra le z a , se ha servido resolver que las acordadas que 

, se d irijan  á los tribuna les suprem os ó superio res, en  v ir
tu d  de lo dispuesto en  el art. 7.° de los estatutos de los co
legios de abogados, hayan  de serlo por los decanos de los 

. m ism os, en oficio en pliego con tra tam ien to  á la cabeza, 
y en  16 dem as en  la form a sigu ien te :

«Habiendo acudido solicitan do incorporación á este co
legio él licenciado D. N ., para lo cual ha exhibido el ti
tuló dé á bogado, que parece le fue expedido por ese su
premo (ó' superior) tribunal en dé 
de ; la junta de Gobierno, cónforme á lo preveni
do en el art. 7.° de lós estatutos de los colegios, ha detér- 
minadó se elevé á ese supfrcrrio; (ó superior ) tribunal la 
competente acordada, cómo lq ejecutó, para lós efectos 
convenientes.”

De Real orden $Jc. Madrid 3 de Marzo de 1839. =  Ar- 
razóla*=Sr*.i,. í

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE MINAS.

Inspección de minas del distrito de R iotinto.= Mes de Ene
ro de i839^.=Rélacion de las¿ pertenencias de mina registradas 
y  denunciadasén dicho mes en la provincia de  Huélva.  

' Registro.rrD. José Lerdo de Tejada , D. Antonio Dominé 
y  D . José Prieto L lórente, vecinos de la ciudad de Sevilla, han 

' solicitado láfcónéésión dé una pertenencia de m ina, al parecer 
de p la ta , qué p tu íau  Santa Teresa, y  se halla situada én Valle 

' Giláíioza ,*̂ profriúra d la aldea de las C h inas, térm ino y Juris
dicción dé \ k ; vfitá d é f lá Na Va ; cuyo registro se admitió en 25

j. sLí;;/; ¿ 1 ? ^  . ' :* •••,• •: ' '

u-;J í Q éu tlñcib^D . Francisco A y ala , vecino de dicha ciudad, 
^ a  dendnctád^ efr 29  déP própib > fóéá tíña pertenencia de mina 
antigua dé píalacbbriza ¿ :qtié>se hallé contigua al puen te  y  e r-  
Initá dé la Coróbada^' en té rtó n o  d e  la villa de Calañás.=:Mih8j 
nacionales ‘ dé Riótinto ‘5 1 1 dé  Eüéro - de I859*:=%uació • Q o - 

’ Vanes. * : ini-.y-:-', <vs i, ?uv- ■

Gobierno político de Albacete.= En 10 d e  Febrero se ha ad
m itido el registro de una mina de azogué"con. el título de San
ta  M aría de G ra c ia , en una Jiuérta q‘ue fue del condé dé Ba
la zote , y ahora pertenece á tí. M ariánó Cortés, lindando cotí 
el camino real y  calle ̂ publica de la villa de Balazóte , provin
cia de A lbacete, presentado por D. Pascual Carceleu Rodrí
guez de b e rá  y M endoza, vecino de Alearás.

L A dirección general de caminos ha acordado sacar á públi
• A j  ca subasta por tiempo de tres años, y la cantidad menor 

admisible dé 160© rs. va. en cada uno , el arrendamiento del 
portazgo de Espíritu Santo y su intervención del pílente de 
Viveros: Q uieñ quisiere hacer postura acuda a la referida d i
rección por la escribe nía prineip¡aLdel ram o , sita en el mismo 
local, doflfdé estarán de manifiesto el arancel y pliego de con
diciones , jo las qaé sé há de verificar dicha subasta ; en in -  
té iig é n c ia d e q u e p a ra s u p r im e rre tn a te  se halla señalado el 
dia 16 del corriente á las doce de la mañana en la mencionada 
dirección general. *

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
G R A N  BRETAÑA.

Londres 20 de Febrero.

El 18 en la Cámara de los Lores, después de un corto de
bate en que tomaron parte el duque de Buckingham, el conde 
Stanhope, el duque de Richmond , lord Melbourne y el duque 
de W eilingto», lord Brougham ha rehusado someter su mo
ción sobre las leyes de cereales á una división, y de este modo 
ha concluido el debate, (filobe.)

c á m a r a  d e  l o s  l o r e s .  Sesión del 19 de Febrero.

Lord Melbourne, después de la presentación de muchas 
peticiones contra las leyes de cereales, da algunas explicaciones 
sobre el estado que tenia la cuestión bajo el ministerio de lord 
Grey. En 1855, en el curso de los debates seguidos en la C á 
mara de los Comunes, Mr. Poulett Thom pson. entonces vice
presidente de la dirección de comercio , declaraba positivamen
te que era esa una cuestión al orden del dia. Esta palabra pinta 
y caracteriza la situación de aquella época.

E l conde de Ripon: El vicepresidente de la dirección del 
comercio no podría considerarse como el órgano que expresaba 
la opinión del Gabinete de 1855: su opinión personal no podia 
ligar al Gabinete entero.

Después de estas explicaciones, él marques de Westmea p i
de la presentación de ciertos documentos, de que resulta según 
su juicio 1%.prueba de una parcialidad manifiesta de parte del 
Gobierno de Irlanda en las operaciones electorales.

Lord Normamby se queja de la marcha poco parlamenta
ria seguida ipor lord W istmea. Esta mpcion habria debido anun
ciarse antes á fin de que el Gobierno pudiese hajhrse en el ca
so de rechazar los ataques dirigidos contra sq conducta.

Lord Hollando E\ Gobierno ha tomado informes sobre es
to. El negocio es de poca importancia. Después de una discu
sión acre ,y «personal: entre Jórd Westmea y  lord N orm am by, st 
levanta la sesión. ,

CÁMARA DE LOS COMUNES.

M r. f^illiers presenta muchas peticiones en solicitud de 1í 
modificación de las leyes de cereales. Estas peticiones están fir
madas por gran numero de vecinos de Glasgow, Leed, N otting- 
bam , M anchéster, L iverpool, Birmingham , W olverhoinpton, 
Derby y Renda 1.

Las industrias á que perjudican estas leyes son él algodón 
la lana, la lencería y la quincalla. El algodón ocupa 1.500,00( 
personas. Este comercio produce al pais 54 millones de libras es
terlinas. El capital Rotante empleado en el comercio es de 20(J 
millones de libras esterlinas ; 17 millones de libras esterlinas s< 
gastap en jornales. E l comercio de lanas produce al pais 27 mi- 
lloues de libras esterlinas al año, y ocupa mas de 499© jorna
leros. El comercio de lencería produce 8 millones de libras es
terlinas; 5.500,000 libras esterlinas se distribuyen en jorna
les. El comercio de, quincalla vale mas de 17 millones dé li
bras esterlinas, y ocupa mas de 500© personas. En todos esto: 
vastos establecimientos ha habido reuniones con el objeto d< 
manifestar el deseo de esta clase industrial de que se modifiquen 
las leyes de cereales ; estas clases se alarman eo vista dé la con
currencia que encuentran para la salida de sus productos er 
ciertos pueblos que en otro tiempo les ofrecían vastos mercados

La legislatura, por medio de una restricción mal entendi
da , introducida en el cambio de los productos entre Inglaterrí 
y otros Estados, ha empeñado á estos á fabricar; el perjuicú 
es notorio; nuestras exportaciones han dism inuido un 20 por 10( 
si se compara á los cinco años últimos, los cinco qué inmedia
tamente siguieron al afianzamiento de ja paz. Los peticionario: 
solicitan se les permita mostrar las pruebas de lo que afirm an/

N o podria negarse que los Gobiernos extrangeros han au
mentado las tarifas y los derechos, cuando han visto que n< 
queríamos modificar en nada nuestra sistema restrictivo. N< 
hemos querido su trigo, y ellos se han negado á recibir nuestro 
productos industriales: nuestro sistema ha merecido, tanto er 
los Estados-Unidos como en el Norte de E uropa, el nombre di 
sistema despótico. Desde 1770 á 1814 ha gozado Inglaterra de 
monopolio sobre el algodón, sin temer ninguna concurrencia 
El honorable individuo concluye pidiendo, coriio lord Brou- 
ghara lo habia hecho el día antes , que la Cámara autorice I; 
presencia en su barra de los consejos de los peticionarios, qu 
expondrán los mótívos que podrán servir de base á la revoca
ción de las leyes de cereales. Lord Howick combate esta opinión 
pero se guarda de opinar como los partidarios de las leyes d 

1 cereales. Estas leyes son impolíticas y perjudiciales. Cuando I 
|  ocasión se presente* dice, me esforzaré á probar que estas leyc

son nocivas, no solamente á los fabricantes, sino también i  las 
clases agrícolas. No debe autorizarse el oir á 1 >s consejos de los pe. 
ticionarios, que corresponden á las clases industriales: seria tam 
bién necesario autorizará los consejos de las clasesagrícolas, y  de 
este modo en preliminares insignificantes se perdería un tiem
po que mejor se emplearía en la discusión grave y profunda 
de una cuestión próxima ya á resolverse. Es triste que el ho
norable individuo haya seguido una marcha poco conveniente: 
el voto que solicita sobre la información deseada es capaz por 
su naturaleza de comprometer el éxito de su causa: en esta cir
cunstancia pueden votar contra la información los hombres 
que desean una modificación en las leyes de cereales.

M. P. Thompsom : Me parece que la mocion debe tomarse 
en consideración: es natural en efecto que los amigos de la re
vocación de las leyes de cereales fijen la cuestión de la manera 
que la entienden. Los representantes del comercio y de la in 
dustria tienen el derecho de ser oidós: no se ha querido oírlos 
en la otra Cámara ; justo es pues que se les oiga en esta. Para 
decidir una cuestión con conocimiento de causa es conveniente 
oir á todas las partes. Es menester no olvidar una cosa quees 
grave y verdadera al rnismo tiempo, y que consiste en que 
nuestros fabricantes se hallan colocados en la situación mas pe
ligrosa. Pido que los peticionarios sean oídos en la barra por 
el órgano de sus consejos: en esto se interesa la prosperidad 
del pais.

Lord John Russel: Los argumentos presentados por el do
ble Lord (ITowick) me deciden á oponerme á la mocion del 
honorable Mr. Villiers. Una. inform ación, si se verificase, no 
seria úti} sino mientras que una comisión especial se instruyese 
de todo negocio.

A la salida del correo tomaba la palabra contra la mocion 
Sir Roberto Peel. No se dudaba en la Cámara que esta mocion 
seria desaprobada por una i o mensa mayoría.

BELGICA.

Bruselas 19 de Febrero.

Informe leído en la sesión del 19 de Febrero por el mi
nistro de Negocios extrangeros y  de lo Interior de Bél
gica en La Cámara de los Representantes.

Señores: En mi informe de 1.° de Febrero expuse la m ar
cha y los actos de las negociaciones abiertas eu Londres sobre 
la cuestión holando-belga. Las esperanzas que podian conser
varse dé hacer nuevos esfuerzos para obtener otros resultados 
sobre la cuestión de los territorios, eran en verdad débiles, 
aunque no desnudas de fundamento, ignorándose si el Gabine
te de Haya se prestaría pura y simplemente á las proposiciones 
de 25 de Enero. Asi que, el Gabinete creyó de su deber so
meter una nueva proposición á la Conferencia.

En 1.° de Febrero nuestro ministro en Londres tuvo el en
cargo de en v ia rá  la alta asamblea una no ta , la cual fue pre
sentada el 4 (A).

El mismo dia (4 de Febrero) el plenipotenciario neerlandés 
hizo saber que su Soberano adhería á las proposiciones de 25 
de Enero (B).

La Conferencia informó de este hecho á nuestro plenipo
tenciario , refiriéndose al tenor de la comunicación que la mis
ma le hábia dirigido el 25 de Enero (C).

P o r  otrá nota declararon los plenipotenciarios de las Po
tencias que la adhesión del Gabinete de Haya les habia pues
to en el caso de mirar la negociación como concluida con res
pecto al Rey de los Paises-Bajosyy que en su consecuencia no 
podíauentrar en él exámen de ninguna proposición nueva, y 
que eií ningún caso podian considerar como admisible, según 
las intencionés dé sus córtes , el proyecto de acomodamiento 
propuesto por el Gobierno belga. Al mismo tiempo manifesta
ban sus esperanzas de que el G obierno, convencido délos prin
cipios de justicia y dé equidad en que reposan los proyectos 
del tratado que Se le ha rem itido, y convencido igualmente de 
la urgéncia de una pronta conclusión del arreglo definitivo 
entre la Bélgica y el reino dé los Paises-Bajos, prestaría su 
asentimiento á dichas proposiciones (D).

El Gobierno del Rey ha creido deber asegurarse de las es
peranzas que pudiera haber dé obtener modificaciones á lo acor
dado con respecto á los intereses materiales* habiendo recibido 
acerca de este particular lá comunicación siguiente:

Al caballero G. R. Seymonr.=íForeing-Office 8 de Febre
ro de 1859.

Señor: Eo contestación # vuestro oficio ndm. 25 de 6  del 
corriente, en que participáis todo lo ocurrido en vuestras en
trevistas con los ministro» belgas los dia9 5 y 6 dél corriente, 
debo d e c i r o s  conviene hagais saber al Gobierno belga que en el 
dia es absolutamente imposible hacer ningún cambio en las es
tipulaciones propuestas á ambas partes, aceptadas ya por uña 
d e  ellas. El Gobierno belga debe hacerse cargo de su posición: 
está ligado por el tratado de 1851, y las cinco Potencias tie
n e n  el derecho de exigir que la Bélgica cumpla literal y^com -



pktamenfe los empeños que ella misma lia 'contraido por el 
tratado. Sin embargo, han continuado las negociaciones du
rante los últimos diez meses, d ir ig idas á modificar en favor 
de la Bélgica algunos de los artículos del tratado; y el nuevo 
proyecto del que ha sido propuesto por la Conferencia á las dos 
partes, contiene m u c h a s  modificaciones de una naturaleza muy 
importante.

El Gobierno holandés ha admitido, aunque con repugnan
c ia  , el proyecto; pero ninguna concesión ul ter ior de c u a l q u i e 
ra especie podria proponerse por la Conferenc i a  al Gobierno de 
Holanda , que no sea consent ida  por par te  del  mi smo Gobiei  no.

Los belgas se encuentran ahora en el caso de escoger.cutre 
el tratado de 1851, al cual están en la actualidad ligados*,'y el . 
tratado modificado que se les ha propuesto á su acept.iaon ; y 
como el tratado modificado es mucho mas ventajoso á la Bélgi
ca que el de 1851, el Gobierno de S. M. no puede dudar de la 
decisión del Gobierno de la Bélgica.

En cuanto á los particulares señalados por el ministro bel
g a , os encargo hagais presente que el derecho que ahora se pro
pone sobre la navegación del Escalda, es mucho mas bajo que 
el que se estipuló por el tratado de 1851 , y es precisamente la 
cantidad fija del derecho que ha sido propuesta y  reclamada 
por los mismos belgas en las negociaciones de 185 5 ,  y  con la 
que en aquella época los comerciantes de Ambares se mostra
ron satisfechos. En cuanto á la opinión del ministro belga acer
ca de que si la cuestión territorial quedaba concluida con la 
retirada de los belgas de los distritos que no les pertenecen, las 
tinco Potencias no emplearían medidas coercitivas para obligar 
á la Bélgica á pagar la deuda á la Holanda , debeis hacer en
tender que si el Gobierno belga obrase e a  tal sentido, obraría 
bajo un supuesto equivocado.

Pasareis á Mr. de Theur copia certificada de este despa
cho.—Firmado, Palmerston.

Los plenipotenciarios reunidos en conferencia pasaron con 
fecha l . ° d e  Febrero una nota á los ministros de Bélgica y  Ho
la n d a ,  en la cual manifiestan los peligros de las cercanías de 
las tropas de los dos paises hacia las fronteras extremas: al mis
mo tiempo manifiestan la confianza de que estos ministros ha
rán  saber las órdenes que sus respectivos Gobiernos hayan  da
do para que se retiren las tropas, en términos que no quedé el 
menor recelo de un encuentro, ó sospecha de que se abriguen 
designios hostiles»

Mr. V an -d e -W eye r  fue encargado de declarar que el mo
vimiento de las tropas belgas hacia la frontera del Norte ha
bía sido un resultado natural é inevitable de los movimientos 
del ejército holandés.

Esta nota de la Conferencia parece que es consecuencia de 
Ja reso-lucion, por la cual se ha reservado proponer por sí mis
ma tos medios de quesean atendidos los títulos que la una ó 
la otra parte hubiese adquirido por una adhesión á las propo
siciones de 25 de Enero.

En presencia de estos hechos el Gobierno ha adquirido la 
convicción de que no puede, sin comprometer ios intereses inas 
esenciales del p a is ,  dispensarse de pedir á las Cámaras la a u -  
toiizaciou de suscribir á las proposiciones de 25 de Enero, en 
las que se reproducen las cláusulas del tratado de 15 de Nor 
viembre relativas á la división territorial.

El Gobierno deplora vivamente que sus esfuerzos sobre es
te  punto capital de la negociación no hayan  tenido efecto. $i 
a lguna consideración puede dulcificar la amargura de su sen
t im ien to , es la certeza que tiene de no haber omitido ningún 
medio para el triunfo de una causa , en la que se le oponían 
los títulos escritos de la Dieta germ ánica , y las estipulaciones 
impuestas á la Bélgica en Noviembre de 1854 , y  cuando in 
vocaba por su parte la larga suspensión de ejecución de estás 
estipulaciones y  esa antigua comunidad de existencia é intere
ses que habia cimentado un mismo régimen político y  admi
nistrativo ; la convicción de que las rentas del pa is ,  por gran
des que sean el patriotismo de sus habitantes y  la adhesión de 
su ejército, serian sacrificadas en adelante sin ninguna ut i l i 
d a d ,  ó no podria usarse de ellas sino á riesgo de comprometer 
Muestra nacionalidad misma.

Antes de decidirse el Gobierno á hacer la proposición que 
t)s somete, ha examinado cuidadosamente la situación de la Bél
gica en lo exterior é interior. Siendo inú t i l  toda tentativa nue
va  de negociación, no le restaba mas que ponerse en oposición 
-abierta con las cinco grandes Potencias que acaban de unirse 
de  nuevo con actos formales. La vuelta al s ia tu  quo  pas ivo , y 
fcu cierto modo, desarmado, se ha hecho imposible. Los arm a
mentos preparados en Holanda y  Alemania exigen no solamen
te la conservación de los nuestros, sino que ademas nos pon
drían en la necesidad de aumentar nuestras fuerzas. De aqui 
resu lta r ía ,  por una parte , la progresión de los gastos públicos, 
y  por otra , la extensión rápida de la crisis rentística é indus
trial que ha empezado á manifestarse en el mes de Diciembre 
ú lt im o , y  cuyos efectos se dejan ya  sentir de una manera tan 
fatal. Si nos fuese dado señalar un término próximo á un esta
do de cosas tan perjudicial á la prosperidad de la Bélgica y  á 
sus rentas, el Gobierno ciertamente podria contar con el pa 
triotismo de la nación. Pero en posición de apreciar con certeza 
la  situación del pais con respecto al extrangero , está obligado á 
ilustrarlo y manifestarle que toda esperanza de modificación en 
la política de las grandes Potencias seria quimérica. La Dieta 
germánica no abandonará sus pretensiones fundadas en las actas 
del Congreso de Viena. Nosotros tenemos razones para creer que 
asegurada de la adhesión de la Conferencia, prestará una m a
no fuerte á las reclamaciones que el Rey gran duque pudiera 
hacerle, á efecto de ser restablecido en el ejercicio de los dere- 
chos que se han reconocido en su provecho.

Según nuestros informes, se han concertado y a  medidas en 
este sentido. Siendo esto a s i , lá resistencia que las tropas belgas 
estarían en el caso de oponer á las tropas de la Confedera
ción no seria eficaz sino con la condición de que se im prim ie
se á la guerra un carácter i r re g u la r ;  y  esta resistencia seria 
tal vez la señal de una conflagración europea, si la Bélgica lle
gaba á Ser amenazada en su existencia.

Convendréis con nosotros, señores, en que cuando se trata 
de seguir un camino que puede conducir á consecuencias tan 
g raves , no puede dejarse de tener en consideración los actos 
que arreglan las relaciones entre las naciones, al mismo tiempo 
que los grandes intereses sociales.

Es profundamente doloroso ver romper h o y ,  en Ínteres de 
l a  Conféderacion, Ínteres de principio mas bien que hecho, 
"tina unían q u e , salvos los derechos militares de esta Confede
ración^ habia sido mantenida de la manera mas completa ,;  no 
•bstaate la erección del Luxemburgo en Estado federa l; pero no

podemos descóliocer ha invocado sus estatutos y las fictas del 
Congreso de V ie n a ,  y  que ha sido estimulada á ello por el 
asentimiento formal de las cinco grandes Potencias, inclusas 
las que parecía tener mayor ínteres en constituir el Estado bel
ga en los límites que reclamaba. No nos e í tampoco permitido 
perder enteramente de vista las obligaciones contratadas en i 8 5 i  
y reconocidas fin 1855 , cuando las Potencias que las habian ra 
tificado sin reserva, y  que nos habian prestado un apoyo for
mal , sea por la ejecución parcial del tratado, sea por garantir  
el Siatu quo según la convención de 2 i  de M ayo  aceptada por 
nosotros, piden el mantenimiento de esas obligaciones, cuya  
caducidad jamas ha sido proclamada.

Seguramente , señores, liemos tenido que hacer valer las 
consideraciones mas poderosas contra la ejecución actual de es
tipulaciones que se remontan á una época ya  lejana de noso
tros , contra la rotura de lazos naturales que existen hace siglos.

Teníamos justos motivos de esperar que con la ayuda  de estas 
mismas Potencias podríamos obtener, mediante una compen
sación, un arreglo territorial conforme á las reglas de una sana 
política , por cuyo medio se hubieran evitado legítimas suges
tiones de descontento, que se depositarán hoy en el Coraron de 
las poblaciones. Mas no ha sucedido asi. Todos nuestros esfuer
zos han venido á estrellarse contra la letra de las actas diplo
máticas, por falta de un apoyo eficaz.

En estas circunstancias no debemos disimularnos las conse
cuencias de una guerra general ó parc ia l :  podrían ser tanto 
mas desastrosas para la Bélg ica , cuanto que las hostilidades de 
nuestra parte no sé justificarían á los ojos de n inguna de las 
Potencias.

Es necesario, señores, no hacerse ilusión sobre la situación 
actual. Sea que se considere la oposición á aceptar el tratado 
nacida de que debia producir hostilidades mas ó menos próxi
mas, sea que se considere solamente que debia perpetuar nues
tros embarazos interiores sin dejarnos esperanza de conservar 
en definitiva las poblaciones del Limburgo y del Luxemburgo, 
no puede ser dudoso que semejante resolución no seria contra
ria á los intereses del pais , y  particularmente á  los de estas 
provincias.

El Gobierno no puede admit ir  un proyecto concebido por 
algunos de nuestros conciudadanos, cuyo patriotismo, por otra 
parte, no desconoce, proyecto que tendería á rehusar el asen
timiento ál tratado, y  á reducir la resistencia á la defensa de 
Venloo. Excitándonos á seguir asi el ejemplo dado por los ho
landeses en 185 2 ,  hecho que puede ademas ser diferentemen
te apreciado, se olvida que su ejército no hubiera podido so
correr la ciudadela de Amberes sino con la condición de pene
trar en el territorio de la Bélgica , y que desde luego esta po
día abandonar la guarnición á sus propias fuerzas.

El Gobierno no faltará á los deberes de humanidad entre
gando al Limburgo y Luxemburgo á una invasión armada, 
mas bien que estipular las garantías destinadas á poner las per- 
souas y las propiedades al abrigo de toda vejación.

¿Seria ademas propio de una política sabia ponerá aquellas 
de las grandes Potencias que han prestado frecuentemente un 
apoyo benéfico á la Bélgica , en la necesidad de aprobar medi
das coercitivas; cuyo efecto seria constituirnos , sin util idad 
a lguna , en estado de hostilidad directa con respecto á la Dieta 
germánica , que sé muestra dispuesta á éntrar cou nosotros en 
relaciones de amistad ? Semejante política , convendréis en ello, 
señores, capaz tal vez de satisfacer la exasperación del momen
to, seria de una alta imprevisión. Nos har ia  perder , por largo* 
tiempo, las ventajas que podemos conseguir de la paz.; Y  obsér
vese , señores , que esta paz que se nos promete asegurará el for
mal reconocimiento de la Bélgica de 1850 en todos los Estados 
de Europa.

Si no hemos sido poderosos á mantener en toda su in teg r i 
dad el estado de posesión en que nos puso la revolución de 
1850 , la impotencia consiste en parte en que las fortalezas de 
Maestricht y  de Luxemburgo que dominan los territorios que 
las cercan, no háñ podido ocuparse por tropas belgas. La d i
solución del reino unido de los Paises-Bajos fondado. <»n 1 8 i 5 
por la Europa coligada , es una prueba evidente de que las 
mismas grandes Potencias no han podido sustraerse a la im pe
riosa necesidad de entrar en una transacción para mantener la 
paz europea. ¿

Observemos que la Dieta cree haber hecho por su parte uha 
importante concesión condenándose á permanecer en inacción 
por espacio de los ocho años que acaban de pasar , y  que pa
recía dispuesta á dar curso á sus proyectos aprovechando la 
ocasión que le ofrecen las recientes resoluciones de la Confe
rencia.

Alejemos de nuestra imaginación toda idea de que en esto 
cabe deshonor, y  reconozcamos mas bien lá influencia irresist i
ble del sistema de paz , sistemá que diariamente echa raíces 
mas profundas eu las costumbres de las naciones.

No se nos ha ocultado, señores, que al exponeros las con
sideraciones que preceden, parece que apoyamos las críticas que 
se han hecho á la  marcha adoptada por el Gobierno desde la 
apertura de la negociación. Hubiera sido mas conveniente , se 
dirá , haber anunciado altamente la intención de suscribir á la 
delimitación territorial determinada en el tratado de 15 de 
Noviembre de 1851. Para contestar á esta objeción , bosqueja
remos rápidamente la historia de las negociaciones recientes, 
acompañándola con algunas reflexiones.

No se habrá echado en olvido que la adhesión dada por el 
Rey de los Paises-Bajos en 14 de M arzo , dio causa á que d i 
sintiesen entre sí los plenipotenciarios reunidos en conferencia, y  
áq u e  en su virtud pidiesen nuevas instrucciones, las cuáles no 
recibieron hasta Ju l io . En tales circunstancias el Gobierno, le 
jos de llevar adelante la cesión del territorio , debió tratar de 
evitarla.

Sabido es que en derecho público la posesión y  tos hechos 
vienen al fin á ejercer una grande influencia , por la sola razón 
de que es difícil romper tos lazos y  lastimar tos intereses que re 
sultan de esta misma posesión. El Gobierno podia esperar que 
ocho años de posesión y  de un régimen regular que ofrecía to
da clase de garantías á tos Estados vecinos, reunidos á uu he
cho an t iguo , se tendrían presentes cuando se tratase d e á n  a r 
reglo definitivo. Podia esperar que conseguiría se admitiese un 
principio de transacción y  de compensación, sobre todo , si por 
un defecto momentáneo de coincidencia de miras entre las gran
des Potencias y las partes interesadas, el s ia tu  quo  se hubiese 
prolongado, ó si algún acontecimiento, tal corno una crisis eia 
Oriente, hubiese llegado á complicar la política de la E u
ropa.

Obedeciendo i un sentimiento de justicia , respecto de las

poblaciones que se nos habian mostrado tan adictas y  que h a 
bían lomado parte en tos comunes peligros de 1 85 0 ,  debernos 
decir que el Gobierno no debia apresurar ni fac i l i tar  su aban
dono. No habiendo entrado el Gobierno en negociaciones cor» la 
Conferencia sino en el mes de Agosto, no se vio en el caso de en
trar en explicaciones sobre esta cuestión principal : la discusión 
se entabló desde luego y  exclusivamente sobre las cuestiones de 
Hacienda. Si muchas disposiciones del tratado han exigido de 
parte nuestra una negociación de algunos meses, es preciso 
buscar el motivo en la precipitación con que se decretaron en 
1851 , bajo la influencia de acontecimientos que reclamaban una 
pronta solución. Las negociaciones de 1858 darán por lo menos 
el resultado independientemente de las ventajas que nos han 
asegurado de haber prevenido muchas contestaciones á que el 
tratado de 15 de Noviembre habría dado lugar.

Se nos objetarán sin duda tos hechos que se han producido 
á la apertura de la sesión de las Cám aras , y  se preguntará 
cómo podremos conciliar las proposiciones de paz con estos he
chos y con el desarrollo dado i  nuestro estado mil itar .

Pero en esta época , señores, soto se nos habian d ir ig ido  
proposiciones oficiosas y  confidenciales, las cuales mas adelante 
han sido mejoradas.

No habia sido posible todavía presentar oficialmente un 
proyecto de acomodamiento territorial para nosotros, porque 
debia estar en relación con la cuota de la deuda que debia car
garse á la Bélgica. El apoyo moral de una ó muchas cortes, 
las simpatías nacionales invocadas en vuestro mensaje podían 
ejercer una influencia útil .  Un voto tan leg ítimo, apoyado coa 
ofertas generosas de transacción, no debia al parecer dese
charse.

Acordaos que el primer acto oficial de la Conferencia fecha 
desde el 6  de Diciembre, y  que no ha llegado á  su comple
mento hasta el 22  de Enero.

Movimientos de tropas en el extrangero y  las amenazas 
d ir ig idas contra el s ia tu  q u o , garantido por la convención 
de 21 de M a y o ,  han exigido que por nuestra parte tornásemos 
medidas de precaución. De aqui el haber decretado esos a rm a
mentos que han tomado un desarrollo sucesivo durante los dos 
últimos meses.

Instruido por la experiencia fata l de 1 85 1 ,  ¿debia el Go
bierno belga obrar de otra manera? Si tos intereses del p a is ,  si 
las obligaciones que tiene contraídas con respecto á ia Europa 
no le permiten hacer excitar el valor del e jérc ito , este no reci
birá ningún menoscabo en su moral, bastándole haber dado u a  
testimonio de su adhesión sincera y  guardado una perfecta 
disciplina.

Si el Gobierno, si las Cámaras han sido fieles intérpretes de 
la nación , manifestándose dispuestos á hacer grandes sacrificios 
en favor del Limburgo y  del Luxemburgo , debemos también 
reconocer que faltaríamos a nuestra misision , si , por uq exa
gerado sentimiento de honor nac iona l ,  nos empeñásemos obsr- 
tinádainente y  con una temeridad imprevisora en seguir por 
una senda peligrosa, tanto para tos poblaciones, á tos cuales 
quisiéramos prestar nuestra ayuda ,  como á la nacionalidad, que 
nuestro primer deber es el de preservarla de todo riesgo formal.

Creemos, señores, haber demostrado todas las consideracio
nes qué mas particularmente tienen relación c o a l a s  cuestiones 
territoriales. Si habernos desenvuelto detenidamente estas cotési- 
deraciones, lo hemos hecho para que os penetréis en  este mo
mento de la perseverancia de nuestros esfuerzos en tan torga y  
difícil negociación para defender intereses que miramos con 
tanto aprecio. Ahora nos falta llamar vuestra atención sobre 
otros puntos del tratado, ^ expo ner  sucintamente las .venta jas 
considerables, aunque todavía incompletas, que hemos obteni
do por la negociación de Í 8 5 8 ,  ventajas que no dejan de estar 
en relación con la marcha seguida en lo perteneciente á la cues
tión territorial . En efecto, debemos suponer , señorés, que la 
Couferencia ha comprendido hasta qué punto tos decisiones 
que quería sostener en esta cuestión herían el sentimiento na
c iona l ,  y  que se ha mostrado desde entonces mas dispuesta á  
acoger nuestras reclamaciones sobre otros objetos.

La rebaja de los atrasos de la deuda se debe exclusivamen
te á la última negociación, según indiqué en mi anterior infor
m e: algunos datos que voy á exponer demostrarán lo exacto de 
esta aserción.

En el tema propuesto por e l  Gobierno .belga en 50 de Se
tiembre de 185 2 ,  lord Palmerston se limitaba á pedir que tos 
adela utos hechos por la Holanda desde 1.° de Ju l io  4e 1850 
hasta igua l dia de 1852, no se reembolsasen por la Bélgica hasta 
que estuviese: hecha la liquidación del sindicado. Esta era un 
término simple c(e pago ó una petición que solo encerraba el 
principio de una rebaja indirecta de los atrasos para el caso en 
que e|. Gobierno neertondes tratase de eludir esta liquidación.

En la negociación de 1855 ,  insistiendo nuestros pfenipoten
cia rios en el derecho y  equidad del desfalco de tos atrasos, pre
sentaron una nota redactada en los términos s igu ientes:

w Los plenipotenciarios belgas proponen que la liquidación 
del sindicado de amortización se verificará al mismo tiempo 
que las dos partes arreglen Jo  concerniente al  reembolso de los 
adelanto^ hechos por la Holanda para el pago de la deuda.”

- La Gppferencia alegaba .qjue por su declaración de 1852  no 
esta fia, l igada ;á los pie ni potenciarios holandeses; y  wque la b é l
gica estaba en su derecho rehusando pagar desde 51 de Enero 
de 1852 tos atrasos de su cuota-parte de la deuda 9 obligada 
como estariadesde esta época á emplear la suma á que ascendía 
para la defensa legitima de sú  temfÓrfo.” Sahénfia que ios otros 
medios coercitivo^ empleados'déspúés córitPá ¡a Holanda ^ h a 
bían sustituido á  aq u e lq u é  sé Jenidó á  la  vista páríf ha
cer ésta declaración/ \ .  ̂ , ^

La ■ pretensión tan legítima qué hémós sostén ido tú todo el 
tiempo que ha durado l á  negociación presente no ha sido aco
g ida en su totalidad , síoó éii fuerza de torgas instancias  » po- 
yadas con documentos quéJustif icaban la realidad de los g a s 
tos forzosos á que habíamos estado expuestos.

La  reducción de la1 renta de 40(^000 floH.ujftíia to can ti
dad de cinco millones es uná ventaja no menos importante. 
Es igualmente el fruto dé los esfuerzos del Gobierno.

Habréis observado, señores, que e a  tos. negociaciones ante
riores no se trató de la revisión^de la deuda. Las circunStaLi
cias no lo habrían permitido sin duda a lguna ;

La justicia de esta revisión ha sido, demostrad a por medio 
de documentos autén icos que el Gobierno ha procurado reco
g e r  , de tos cuatas muchos, lo han sido á costa de dificultades, 
y  que ha presentado á  la Conferencia*. /

Admitiendo el principio de una transacHcm, el Gobierno 
ha debido abandonar la l iquidación del sindicado. Para dar á



esta condición sil justo v a lo r ,  es preciso n o  perder de vista qire 
de los documentos ad juntos al protocolo núrn. 55 aparece q u e  
la corte de H a y a  se resistió desde el principio á en trar  en esta 
liquidación , á menos que la Bélgica no consistiese en cargar 
también con la parte de lardeada pasiva que eventualmente re
sultase de la operaciou, y  que el misrno Gabinete quería  que la 
fecha de la liquidación se contase desde el í .°  de Noviembre, 
según proponían ahora los plenipotenciarios de Austria  y P r u 
sia. La Holanda queria que pesasen de mancomún las operacio
nes onerosas del mes de O ctubre de 1850. Resulta del informe 
secreto que esta Potencia no habia accedido todavía á la rebaja 
de una  suma de dos millones de llorínes eu los atrasos de la 
renta  de 8-400,000 íiorines.

La liquidación del sindicado habría  dado origen á otras 
contestaciones. En mi informe y documentos que le acompañan, 
je ha llan suficientemente indicadas estas contestaciones, y  ade
mas se establece en dicho informe la dificultad que hubiera pre 
sentado la conducta que debería seguirse para poner un  té rm i
no en caso de no conformarse las partes.

Si nos referimos á las negociaciones precedentes, se verá 
que la preocupación del Gobierno belga se reducía á q u e ,  h a 
llándose obligado por los términos del tratado de 15 de N o 
viembre á pagar la renta de 8-400,000 íiorines antes de la l i 
quidación del ¿ ind icado , debia creer que habría lentitudes y 
dificultades que no le dejaban la esperanza de jobtener un resul
tado ventajoso. Con esta idea lórd P a lm ers to n , por su tema 
de 50 de Setiembre de 1852 , y nuestros plenipotenciarios , por 
la nota que pasaron en 1855 , propusieron que se suspendiera 
el reembolso del todo ó parte de los atrasos hasta que la liqui
dación tuviera efecto. El descargo indirecto de los atrasos ven
cidos en 1855 era en esta época el mdximun de las esperanzas 
del G o b ierno ,  como precio de su renuncia á la liquidación del 
«iudicado.

D u ra n te  la negociación u l t im a  hemos sostenido que en el 
estado actual de cosas seria conforme á la justicia y  á la p ru 
dencia arreglar ante todo (después de una discusión profunda, 
tan to  sobre el sindicado como sobre las porciones de deudas que 
consideremos indebidamente agregadas á nuestra pasiva ) la 
cantidad real de nuestro co n t in g en te ,  y  suspender ha^ta en ton
ces el exárnen de las otras partes del tratado.

En  presencia de esta pretensión y de las pretensiones con
trar ias  , y después de un examen escrupuloso de los documen
tos presentados por una y otra p a r te ,  la Conferencia vino á 
proponernos á fines de Octubre una suma media de 5-400,000 fr.;  
suma que ha reducido mas tarde á cinco millones, mientras 
que por nuestra parte hemos acabado por presentar la de 4000, 
inclusa la cantidad de 6 0 0 0  fr. por las ventajas comerciales.

Debemos reconocer que la Conferencia ha conocido la i n 
justicia y las dificultades de ejecución que ofiecia sobre este 
p u n to  en perjuicio de la Bélgica ci tratado de 15 de Noviem
bre. Sin em b arg o ,  le queda todavía una reforma esencial que 
haqer.

Si hemos presentado la reducción de la deuda que acaba
mos de señalar como una ventaja conseguida por la negocia
ción , no es porque sea á nuestros ojos un beneficio adquir ido  
por la Bélgica eu detrim ento de la Holanda ; esta reducción de 
3?4fl0,000 fr. no es mas que la reparación, todavía incom
pleta , del perjuicio que la Bélgica habia su fr id o  á conaecuen- 
cia de! tra tado  de 1851.

El Gobierno hubiera deseado que no hubiese tenido lugar  
Ja fijación de un  peaje sobre el Escalda; pero este era u n  rebul
tado imposible de obtener. El art: 9  del t ratado de 15 de N o -  
yiembre ha sido siempre considerado por la Confereucia como 
incapaz de dejar n inguna duda sobre el pa r t icu la r ;  en efecto, 
el ú lt im o párrafo del art. 9  ínterin  se forma el reglamento de
finitivo que se ha de observar,  hace provisionalmente aplicable 
al Escalda la tarifa de M ag u n c ia ;  aplicación provisional que 
evidentemente consagra , como base del reglamento definit ivo, 
el derecho de peaje. La Conferencia, para prevenir graves d i 
ficultades, ha creído que d e b ia ,  por sí misma , en cuanto  fuese 
posib le ,  insertar este reglamento definitivo en el t ra tad o ,  y  no 
de jar  consagrar de hecho el precedente de una aplicación pro
visional. Es de notar que la tar ifa  de M aguncia hubiese im -  

“ puesto al rio un  derecho de mas de cuatro  íiorines; derecho tan 
exorbitante que equivaldría á cerrar el Escalda. Por este m o ti 
vo lord Palm erston,  de acuerdo con el Gobierno be lga ,  fijó su 
tema de 50 de Noviembre de 1852.

E n la .negociación de 18d 2 ,  nuestros plenipotenciarios h i 
rieron conocer confidencialmente á lord Palm erston, que t r a ta 
ba de u n ir  los partidos, que el Gobierno estaba dispuesto á con
sentir  un derecho de un ílorin 50 c. ; mas los plenipotenciarios 

' neerlandeses no habían descendido, en sus últimas proposiciones, 
inás que á la cantidad  de un ílorin 75 c . ; form ulan al mismo 
tiem po muchas pretensiones desfavorables á la Bélgica. Debe
mos notar  aquí que el peaje está en el día generalmente aplica
do i  los r ío s ,  y no se tiene por una  derogación del princip io de la libre navegación (1).
«... e m b a rg o , señores, creemos que convendría al ínteres 
Dicta co te  nd i d o , no solamente dé las partes contratantes , sino áuú uél comercio de todas las naciones , qué á consecuencia dé 
tln a r re g lo ,  este pe * je  sé cóbrase en globo y  n o m b r é  cada bu 
que. Este es un objetó qué el Gobierno nó ha pefdidd jamas de 
vista ; y a  se han  abiertó formalmente negoéiaciones en éste sen
t i d o ,  pero no h a n  podido tener resbltádó,^ pór haber  resuelto 
repentinam ente  los miembros de  la Conferencia , el 6  de D i 
c ie m b re ,  cerrar la negociación; pero las disposiciones del a r -  

. ticulo 9> tal como está formulado ac tua lm en te ,  no encierran 
n ada  que sea exclusivo de un pá rra fo  adicional , semejante al 
q u e  acabamos de indicar. N ada  pues se opondría a que el G o -  

halle autorizado para concluir  el tratado, 
r e n u c y e la  proposición de redención del peaje con el pago d í -  
recto de una renta á la Holanda. Esta p roposic ión , renovada 

. , entonces^ nos parece que será acogida favorablemente. Con todffe,
- ^  sucediese a s i , quedaría., al Gobierno el recurso de buscar

J°* Ped ios  de ev itar  el perjuicio que la aplicación del peaje 
Cf usaría á la n a v eg ac ió n , y  sin duda las Cámaras , apreciando 
como se debe esta grave cuestión , prestarían su concurso para ^  la adopción de las medidas necesarias.

”7 .7,7/® “". cuanto  á los otros puútos arreglados por el a r t .  9 bas
ta r á  com parar  los textos dé los dos tratados para conocer que el

* derec,ho d® ReaJe es tan P°co exclusivo del principio de liber-de ,os r*os * ^ue este derecho y este principio estar por mu^ os de los ggtados representar s e  o la Conferencia de Xóndres, r

ultimo contiene muchas variaciones útiles en su redacción.
La reducción de armamentos que permitirá la paz , la ex

tensión que esta paz asegurará á nuestras relaciones comercia
l e s  la cesación de las dificultades á que comunmente ha dado 
margen el statu qito, son ventajas que compensarán suficien
temente al país la carga que ha de resultar del pago de la 
deuda y  del peaje sobre el Escoda. Podemos pues decir que 
la condición verdaderamente dura  y onerosa de la paz es el aban
dono de una parte del L im burgo  y del Luxem burgo;  pero es
te ab ando no ,  debemo* conocerlo, es iuevitable, porque las n a 
ciones, asi como los in d iv id u o s ,  no están obligadas á hacer 
imposibles. Por lo mismo que la revolución de 1850 se contuvo 
delante de las fortalezas de Maestricht y L uxem b u rg o ,  no nos 
ha sido dado destruir  las actas diplomáticas relativamente al 
territorio que las rodea ,  ni prevenir el concierto de las P o
tencias para reclamar su posesión. Todo lo que podemos hacer 
en el día en favor de los habitantes que quieran  permanecer 
asociados a los destinos de la Bélgica, lo haremos con p ro n t i 
tud. Ya se os ha hecho una proposición con este objeto.

A hora os pertenece, señores, pronunciaros sobre el tratado 
de paz que el Gobierno somete á vuestra aceptación. En las d e 
liberaciones que van á abrirse no dirigiréis la vista mas que 
al bien general ; sabréis conciliar la madures del examen con 
las exigencias de tantos intereses que solicitan una decisión de 
la cuestión grave en que el pais está vivamente interesado.

D O C U M E N T O  A.
Nota dirigida á la Conferencia por el plenipotenciario 

belga el 4 de Febrero de 1 831 .
A  SS. E E . los Sres. plenipotenciarios de Austria  ,  Francia Gran Bretaña , Prusia y  Rusia. 5

El infrascripto plenipotenciario de S. M. el Rey de los bel
gas se ha apresurado á poner en couocimiento de su Gobierno 
las diversas piezas que los Sres. plenipotenciarios de A u str ia ,  
F ranc ia ,  G ran  B re tañ a ,  Prusia y Rusia le han hecho el ho
nor de remitirle con fecha 2~> de Enero. Ha recibido orden de 
comunicar á SS. EE. la declaración siguiente:

El Gobierno de S. M . el Rey de los belgas se felicita de 
poder invocar los principios que la Confederación acaba de con- 
¡ignar eu la nota d ir ig ida  al in frascr ip to ,  con los proyectos de tratado. J

Los Sres. plenipotenciarios de las cinco grandes Potencias 
in u n d a n  que han pesado cuidadosamente las diferentes recla
maciones hechas por parte de la Bélgica contra  la estricta ap li-  
:arion de las disposiciones del tratado de 15 de Noviembre de 
l 8 5 i ;  que se ha reconocido que una parte de estas reclamacio
nes es eu efecto capaz de m otivar  variaciones en las es t ipu la -  
ñones de dicho t ra tad o ,  y que estas estipulaciones han sido 
modificadas en todos los puntos en que consideraciones de equi
dad parece que han  justificado semejante procedimiento.

Por otra parte, en la nota destinada al Sr. plenipotenciario 
de los Paires-Bajos, y de la que ha recibido copia el infrascrip
to ,  han  declarado SS. EE. que un trascurso de siete años h a 
bía producido alteraciones en las posiciones respectivas de la 
Bélgica y  de la H o landa ,  alteraciones que la Conferencia esta
ba obligada á tom ar en consideración.

Si la estricta aplicación de las disposiciones del tra tado 
de 1831 se ha juzgado inadmisible hoy por los Sres. plenipo
tenciarios de las cinco Potencias; si las consideraciones de equi
dad les ha parecido justificar las modificaciones; si un  trascur
so de siete años ha producido á sus ojos como á los de la Bél
gica, un nuevo estado de cosas que es necesario tener en cuenta, 
ss natural extender el beneficio de este convencimiento á todas 
las estipulaciones esenciales. Esta consecuencia necesaria no  p o -  
3ra Ocultarse a la sagacidad de SS. EE. Comprenderán que los 
intereses que tienen relación con las cuestiones rentísticas na son 
los únicos que importa  tomar en consideración.

Las dilaciones en la ejecución de los 2 4  a r t ícu los , dilacio
nes que no son imputables á  la Bélgica, y  que estrechando los 
lazos formados por una larga comunidad de gob ierno, de re
cuerdos nacionales y de simpatías han  dado lugar á que s u p u -  
íiesen los habitantes del L im burgo y Luxem burgo que estos la
sos serian en adelante indisolubles, el voto de las poblaciones, 
ms sentimientos mas íu t im o s,  sus necesidades morales mas im 
periosas; todos estos hechos constituyen sin duda alguna in te 
reses dignos de la mas alta solicitud , y  que imponen al Gobier
no de S. M. el Rey de los belgas, respecto á estas poblaciones, 
deberes particulares que le es imposible desconocer. *

Apoyándose pues sobre los principios emitidos por los seño
res plenipotenciarios de Austria , Francia , G ran  Bretaña P r u 
sia y  R usia ,  el Gobierno de S. M. el Rey de los belgas, an im a
do siempre de un verdadero espíritu de conciliación , ha resuel
lo proponer un medio que facilitase la solución que desean 
SS. E E . , dando á intereses que han  fijado su atención la satis
facción suficiente.

Resulta de la contestación, fecha 23 de E nero ,  de los se
ñores plenipotenciarios de las cinco Potencias á la nota que el 
infrascripto tuvo el honor de d ir ig ir  á SS. EE. en 1 4 , que los 
derechos de la Confederación germánica se oponen á que se tome 
en considéracion la proposición de pagar á S. M. el Rey de los 
Paisés-Bájos una cantidad de dinero á título de compensación 
por ciertas partes del territorio.

Como esta consideración parece haber sido el soló, ó a f ín e 
nos el principal obstáculo para la admisión de aquella proposi
ción , siendo lícito desde entonces suponer que en otra h ipó te 
sis este proyecto habría parecido adm isib le , el Gobierno de 
S. M. el Rey de los belgas hará observar que los derechos de la 
D ie ta  pueden ponerse al abrigo de cualquier menoscabo por 
medio de una combinación que tenga por resultado colocar fue
ra de la neutralidad garantida á la Bélgica los territorios de 
que se t r a t a ; combinación que bajo el aspecto mili tar,  separaría 
estos territorios del resto del reiuo, y que autorizaría la form a
ción de un  cuerpo especial y local de 2  á 50 hombres, destinados 
á facil i tar  el contingente federal,  que la D ie ta  tendría á sus 
órdenes y  bajo su influencia. S. M. el Rey de los belgas no 
quedaría  sin embargo ligado á la Confederación germánica 
bajo n ing una  otra relación. Este estado misto conservaría á  los 
habitantes las relaciones civiles que existen para ellos hace si
glos,  y que au n  no han cesado por los tratados de 1815 .

El infrascripto tiene el honor de Yogar ‘á SS. E E .  los ple
nipotenciarios de las cinco Potencias que adm itan  las segurida
des de su d istingu ida consideracion.rsSilvaao de V an  W eyer.sa 
Londres 4 de Febrero de 1839.

\

DOCUMENTO B. 
Nota dirigida á la Conferencia el 4 de Febrero 

por el plenipotenciario neerlandés.
A  SS. E E . los plenipotenciarios de las cortes de A ustria  Francia , Gran Bretaña , Prusia y  Rusia.

El infrascripto plenipotenciario de S. M, el Rey de los 
Paises-Bajos ha recibido y trasmitido sin dilación á su G o
bierno la nota acompañada de seis documentos, que SS. EE. los 
Sres. plenipotenciarios de las cortes de A u s t r ia ,  F ranc ia ,  G ran  
Bretaña , Prusia y Rusia , reunidos én Conferencia en Londres, 
le han hecho el honor de d ir ig ir le  con fecha de 25 de Enero 
últ im o, en contestación á la de 14 de Marzo de 1 8 5 8 ,  en la

Je* anunci°  q ue se le habia dado orden de firmar con 
3>. EE, los 24 artículos , á cuya firma fueron invitados los 
plenipotenciarios del Rey por nota de 15 de O ctubre de 1851.

Enterado S. M. de las combinaciones que en esta com uni
cación se encierran para llegar á resolver definitivamente la 
-uestion holando-belga , ha sentido sobremanera encontrar eu 
úla estipulaciones que S. M. estaba m uy  lejos de espera r ,  é in 
conciliables , según su modo de sentir , con sus derechos y  con 
los antecedentes de la negociación; pero ín t im am ente  conven
i d o  en el fuero interno de su conciencia de haber seguido la 
senda de las representaciones y de la perseverancia todo el 
tiempo que ella le habia trazado para el ínteres bien entendido 
le sus pueblos, el Rey ha llegado á convencerse que el bienes
tar de los mismos no le permite luchar contra el imperio de 
las circunstancias sin esperanzas de un buen resultado.

En su consecuencia el in f rasc r ip to ,  con arreglo á las ins
trucciones que ha recibido, tiene la honra de declarar por la 
presente nota ,  que se halla autorizado competentemente para  
irm ar  el presente tratado celebrado en tre  S. M. y las cinco 
Potencias, y el tratado relativo á la Bélgica, adjuntos á la nota 
irriba mencionada de SS. EE. de fecha de 23 de E n ero ,  y que 
>e halla pronto a proceder a firmar dichos documentos.

El infrascripto aprovecha esta ocasión para renovar á  
vS. EE. los Sres. plenipotenciarios de las cortes de A u s tr ia ,
? rancia , G ran  Bretaña, Prusia y Rusia la seguridad de su al ta  
:onsideracion &c.:=DedeI.

D O C U M E N T O  C.
Vota dirigida por la Conferencia al plenipotenciario belga, 
para hacerle saber la adhesión del Gabinete de Haya°a 

las proposiciones de 23 de Enero.
A S. E . el Sr. plenipotenciario de S. M. el Rev de los belgas.

Los infrascriptos plenipotenciarios de A u s t r ia ,  F ranc ia ,  
Gran B re taña ,  Prusia y Rusia han recibido hoy una nota del 
plenipotenciario de S. M. el Rey de los Países Bajos, en la que 
manifiesta que según las instrucciones que se le han  co m uni
cado se halla autorizado á firmar el tratado celebrado entre 
3. M. el Rey de los Paises Bajos y las cinco Potencias, y el 
tratado respectivo á la Bélgica, adjuntos á la nota de ios pleni
potenciarios de las cinco cortes en 25 de E n ero ,  y que está 
pronto á firmar dichos documentos.

Los infrascriptos se apresuran á poner en conocimiento del 
Sr. plenipotenciario de S. M. el Rey de los belgas esta decla
ración,  refiriéndose al contenido de la nota que tuvieron la 
honra de dirigirle el 25 de Enero último con los proyectos del 
tratado para su conclusión.

Al mismo tiempo ruegan al Sr. plenipotenciario de S. M .  
d Rey de los belgas se sirva recibir las nuevas seguridades de 
m alta consideración —Senfft. =  FI. Sebastiani. z= Palmerston. 
Bulow.=Bozzo di Borgo.=:Foreiug-Ofiice 4 de Febrero de 1859.

D O C U M E N T O  D .
Respuesta de la Conferencia á la nota del plenipotenciario 

belga de 4 de Febrero.
A S. E . el Sr. plenipotenciario de S. M . el Rey de los belgas.

Los infrascriptos plenipotenciarios de A u s t r ia ,  Francia, 
Gran Bretaña ,  Prusia y Rusia se han enterado de la n o ta ,  fe- 
:ha de este dia , que el Sr. plenipotenciario de S. M. el Rey de 
los belgas les ha hecho la honra de dirigirles.

El Sr. plenipotenciario dé S. M. el Rey de los belgas verá  
por la nota que los infrascriptos le dirigen en este dia , que al 
recibo del documento mencionado , la adhesión de S. M. el Rey 
ie los Paises-Bajos á las proposiciones que le habían sido d i 
rigidas por la Conferencia , ha puesto á los infrascriptos en el 
:aso de m irar la negociación como terminada con respectó á  
Jicho Soberano. Por consecuencia, ya no les es dado hoy e n 
trar á discutir n inguna proposición nueva ,  ni pueden tam p o-  
:o considerar en n ingún caso como admisible, con arreglo á las 
miras de sus cortes respectivas, el acomodamiento que e l  señor 
plenipotenciario de S. M. el Rey de los belgas acaba de propo
nerles con respecto á la cuestión territorial. Confian en que el 
Gobierno belga, convencido de los principios de justicia y  de 
squidad sobre que se apoyan los proyectos de los tratados que 
ie le han remitido con la nota de los infrascritos de 23 de E ne
ro ú l t im o ,  y de la urgencia de concluir prontamente un arre
glo definitivo entre la Bélgica y  el reino de los Paises-Bajos, 
prestará su asentimiento á las dichas proposiciones.

Los infrascriptos ruegan al señor plenipotenciario de S. M . 
•I Rey de los belgas de pasar la presente nota á su Gobierno 
para su conocimiento.

Al mismo tiempo tienen el honor de renovar á S. E. las se
guridades de su alta consideración. Senfft.r: H. Sebastiani. cz 
Pahnerston.rrBuldvv.r^ozzo di Borgo.=Foring-Office 4 de F e
brero de 1839.Concluida la lectura de estos documentos él ministerio pre
sentó los siguientes Proyectos de ley.

Leopoldo, Rey dé los belgas &c.
Considerando que por los actos de fecha de 2 5  dé E nero  

de 1859 ,  los plenipotenciarios de las cinco Potencias reunidos  
en conferencia en Londres han  sometido á  la aceptación de la



Bélgica y de la Holanda las bases de separación entre ambos países.
De común acuerdo con las Cámaras hemos decretado y 

mandamos lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Rey para concluir y firmar 

los tratados que arreglan la separación entre la Bélgica y la 
Holanda bajo aquellas cláusulas, condiciones y reservas que
S. M. juzgue necesarias ó útiles para el Ínteres del pais. Bruse
las 16 de Febrero de l839.=Leopoldo.:r:Por mandado de S. M.« 
el ministro de Negocios extrangeros y de lo Interior, De Theux.iz 
El ministro de la G u erra , W ilm ar.=E l ministro de Trabajo» 
públicos, Nothomb.

Leopoldo, Rey de los belgas, &c.
Nuestro Ministro de Negocios extrangeros y de lo Interioi 

está autorizado para presentar en nuestro nombre a las Came
ras el proyecto de ley cuyo tenor es corno sigue:

En virtud del pár. l.°  del art. 4 ° de la Constitución , que 
dice: cfLa calidad de ciudadano belga se adquiere, se conserva 
y se pierde, conforme á las reglas señaladas en la ley civil.,,

De común acuerdo con las Cámaras hemos decretado y de
cretamos lo siguiente:

Art. 1.° Los habitantes del Limburgo y del Luxemburgo 
separados por consecuencia del tratado celebrado entre la Bélgi
ca y las cinco Potencias y entre la Bélgica y la H olanda, que 
gozan de la calidad de ciudadanos belgas , pueden conservai 
dicha calidad bajo la condición de declarar que están en ánimc 
de g zar del beneficio de la presente disposición , y de presen
tar al propio tiempo un certificado de la administración comu
nal competente en que se acredite haber trasladado su domici
lio en el territorio que constituye definitivamente el reino d< 
Bélgica.

Esta declaración deberá hacerse en el térm ino de seis mese! 
á contar desde el dia del cange de las ratificaciones de los trata
dos de que se ha hecho mención si los que lo soliciten son ma
yores de edad , y en el del año que siga á su m ayoría, si soc 
menores.

La declaración y la presentación del certificado se harán 
ante la diputación provincial respectiva á la en que hayan tras
ladado su domicilio.

La declaración se hará por sí 6 por medio de apoderado con 
poder especial y auténtico.

Art. 2.° Los empleados en la judicatura y en la adminis
tración que hayan gozado de los beneficios de la disposición qu< 
precede, gozarán las dos terceras partes del sueldo que en lí 
actualidad disfrutan, mientras no tengan otro empleo.

Mandamos y ordenamos &c. Bruselas 16 de Febrero di 
1839nLeopoldo.rrPor mandado del Rey , el Ministro de Nego
cios extrangeros y Je lo In terio r, De Theux.=EI Ministro di 
la G uerra, W ilmar,=:El M inistro de Trabajos públicos, No
thomb.

Estos proyectos de ley llevan únicamente, como se ve, 
la firma de tres Ministros, de Theux, Nothomb y W ill- 
mar. La de Merode, Ministro de Estado y encargado in
terinamente del ministerio de Hacienda desde la dimisión 
d’Huart, no figura en ellos, pues la víspera dio de Merode 
su dimisión, que aceptó el Rey.

Los dos proyectos de ley antes mencionados han pasa
do á las secciones, después de una discusión bastante aca-i 
lorada.

Después de la lectura de los proyectos, que fue interrum pi
da con violentos murmullos de los Diputados de Limburgo y 
Luxemburgo, pide la palabra Mr. Dumo«*tier para protestai 
contra el informe y proyectos que acaban de leerse. Declara que 
por lo que á él respecta , está trazada la línea de conducta que 
debe seguir, y que solo la fuerza podrá separarlo de sus com- 
patriotas.

M r. Virson c Pido la palabra.
E l Sr. Ministro de Negocios extrangeros : Pido qué la 

Cámara haga respetar su reglamento: han sido presentados pro
yectos de ley : se trata de saber si pasarán á las secciones ó á 
una comisión particular: no debe ocuparse la Cámara sino eq 
cuestiones de orden. ..

M r . Virson : He pedido la palabra en una cuestión de o r
den: para interpelar al Ministerio acerca de los motivos de su 
descomposición, y de presentarse en un estado tan incompleto.

El honorable individuo leyó un discurso frecuentemente in
terrumpido por los murmullos de muchos Diputados que h a 
cen notar que se refiere á conversaciones particulares, en que la 
Cámara no debe ocuparse.

EL Presidente 1 Ahora consultaré á la Cámara para sabei 
si quiere que los proyectos paseo á las secciones.

M r . Gendebieni La cuestión propuesta por el houorabh 
Mr. Pirsou es, señores, bastante grave para no merecer una 
respuesta, y yo mismo me proponía interpelar al Gabinete 
acerca de la separación de algunos de sus individuos, y para 
saber por qué motivo 00 se ha completado.

M r. Ernesto antiguo ministro de Justicia : Señores, debeií 
suponer que nos hallamos impacientes de dar por nuestra par
te las explicaciones que se desean: debe comprenderse que si 
hemos ocultado los motivos de nuestra dimisión ha sido sola
mente por consideraciones de orden público. Pero hoy las co
municaciones que acaban de leerse no hacen ya necesario el se
creto , y si la Cámara lo desea nos explicaremos inmediatamen
te. (Si\ si! Hablad, hablad.)

Señores, cuando recibió el Gobierno las proposiciones defi
nitivas de la Conferencia, y se trató de comunicarlos á las Cá
m aras, creimos mi honorable,amigo Mr. d ’H u a r ty  y o , que 
era conveniente presentarse con un sistema bien meditado y, fijo, 
Insistimos tanto mas sobre este pun to , cuanto que habíamos 
echado de ver que el Gabinete se hallaba dividido en el fondo 
de la cuestión. No habiendo prevalecido nuestra op in ión , nbí 
retiramos. (M uy bienl M uy bien])

E l  M inistro de negocios extrangerqsi No os proponemos 
discutir en este momento los motivos de la separación de dos 
de nuestros colegas, reservándonos explicarnos sobre este punto. 
En cuanto á la recomposición y reemplazo de los individuos 
salientes, contestaré desde ahora á la objeción que podría ha
cérsenos, que no habriamos hallado á nadie. Declaro que no 
hemos dado ningún paso en este sentido. Hemos juzgado que 
las negociaciones se hallaban demasiado adelantadas, y que de
biéndose tomar una resolución definitiva, no era conveniente 

p o d a r s e  á hombres nuevos; pero no es esto decir que no h u -  
bieataiQs podido hallarlos: muchas personas de talento y pa
triotismo participan de nuestra opinión acerca de la situación 
del país.

M r. de M erode  lee un discurso en que expresa á su vez 
los motivos que le han obligado á separarse de sus colegas: no 
pensaba que fuese aun llegado el momento de tomar una reso
lución corno la que se ha presentado.

M M . Pollenus y  Dumortier hacen ademas algunas obser
vaciones sobre el derecho que tenia la Cámara de discutir la 
cuestión , que consideraban como una separación de la Consti
tución que ha fijado el número de las provincias , lo que desde 
luego haria necesaria la disolución de las Cámaras y convoca
ción de Cámaras nuevas.

Se pone á votación si pasará á las secciones, y queda apro
bado. Se avisará el dia de la primera reunión. La Cámara se 
separa.

Una m ultitud inmensa llenaba ayer tarde la plaza de los 
M ártires: el pueblo cantaba la Brabansona, la Marscllesa  y 
la Luxemburguesa , á los gritos mil veces repetidos dé abajo 
los 24 artículos! Nada de desmembracionl V ivan  los lim -  
burgueses y  los luxemburgueses! Después se dirigieron nu
merosos grupos por las principales calles hácia la plaza de la 
Moneda, plaza Grande y plaza Real cantando canciones na
cionales. Se distribuyeron al pueblo muchas proclam as, y se 
hicieron algunas prisiones: en todas partes desplegó la au tori
dad grandes fuerzas militares. La noche se ha pasado con tran 
quilidad.

Hoy martes desde por la mañana una parte de la guarni
ción ocupaba b s inmediaciones del palacio de la nación, don
de debe verificarse la comunicación política del Gobierno, re
lativa á la resolución de la Conferencia de Londres: el resto 
de la guarnición se halla en sus cuarteles: la caballería y la 
artillería tienen ensillados los caballos.

A las dos se abrieron las puertas de los Estados generales: 
una mnltitud inmensa se precipitó á las tribunas publicas y 
reservadas: á las dos y cuarto llegan los D ipu tados,y  en todos 
los ángulos del salón se oyen conversaciones animadas. A las 
dos y media ocupa su silla el Presidente y se procede á pasar 
lista; á las dos y tres cuartos el Sr. M inistro de Negocios ex
trangeros sube á la tribuna en medio del mas profundo silen
cio, y lee el informe.

Concluida !a lectura, interrum pida á veces por murmullos, 
se empeña una acalorada discusión , en la qué se dirigen á los 
ministros expresiones poco parlam entarias, se hacen interpela
ciones violentas, y mas de una vez el público, saliendo de los 
límites del respeto debido al cuerpo legislativo, trata de un 
modo indecente á los consejeros de la corona. Es difícil for
marse una idea exacta de la agitación y efervescencia que rei
naba en todos los bancos y las tribunas.

A  las cinco. Debe esperarse que la noche se pasará bien, 
aunque en el cuartel inmediato al palacio del cuerpo legislati
vo reina grande agitación. Las fuerzas desplegadas por el Go
bierno son demasiado imponentes para que los alborotadores 
hagan alguna demostración activa. La guardia cívica en gran 
número se ha dirigido á sus puestos: toda ella se halla sobré 
las armas.

M A D R ID  4  D E  M A R Z O .

Cuando por consecuencia de los acontecimientos de 
Estella circulaban en estos dias noticias mas ó menos abul
tadas, pero todas ellas interesantes á nuestra causa, la 
justa impaciencia qué deseara por momentos ver los de
seos convertidos en hechos, acusaba al Gobierno por el 
que se creia culpable silencio. Ciertamente que nadie po
día tener mas Ínteres en publicar en cada momento una 
victoria que el Gobierno. Pero sea por prevención, sea 
por esta impaciencia que hemos llamado, y reiteradamen
te llamaremos justa, y de que el Gobierno participaba 
tanto como el que mas, lo que no costará muchos esfuer-r 
zos el persuadir, nadie, ó por lo menos muy pocos, se fij- 
jaban en esta razón. Uno de los periódicos, que si bien ha
cen la oposición al Gobierno, es un deber el confesar que 
hasta ahora la hace en la esfera de lo legal, decía asi:

«El silencio que guarda la Gaceta sobre los importan- 
tísiipos acontecimientos que han sido ayer objeto de todas 
las conversaciones, y asunto de todos los periódicos, es 
una de las cosas que mas admiración  nos causa, y que 
mas admiración causara á nuestros lectores. Que vino un 
extraordinario con la noticia de haberse pasado M aroto , 
nos parece cosa fu e ra  de toda duda: que alguno de los ba
tallones que estaban á su servicio han seguido su ejemplo, 
nos parece del mismo modo indudable. ¿Qué significa  
pues j el silencio de la G aceta?”

Los hechos hablan: los dócúmehtó^ de que hoy se da 
notjcia responden á todosdos cargos}: ellos revelan que es 
lo que significaba el silencio de la Gaceta. El publico por 
ló menos vera que lo que se decía silencio misterioso..*.. 
no era sino just^, y , muy debida circwnspeccioni. Jamas el 
Gobierno defraudará ai pueblo de lo que se pueda, publi
car con seguridad y u tilidad :  y ojalá le fuera, tan fácil el 
persuadirle de que muchos de los cargos que con inquie
tud y zozobra de los que aman á su pais, la Constitución 
y el trono de la Reina, se dirigen al Gobierno, tienen el 
mismo fundamento. También sobre esto hablarán d su 
tiempo los hechos* *

En confirmación de lo que dijimos en nuestro núme
ro correspondiente ál jueyes 28 dé Éébrero anterior, co
pia mos á continuación el articuló deLBoletín dé D. Car
los de 26 del mismo; único que los rebeldes.han publi
cado sobre los asuntos á que se refiere, y que supone fe
lizmente term^n^ los decretos del Pretendiente qt|é
también insertamos. Su contexto no necesita ¿omentarios 
para conocer el estado á que se halla reducida la rebe
lión , y qi*e consumara el partido Beira-Cirilo que ha 
triunfado.

El citado artículo es literalmente cómo sigue:
Por el Boletín del cuartel Réal que vá adjunto á cada uno 

de los números de este Boletín, verán nuestros lectores el feliz 
desenlace que han  tenido los última* acontecimientos. Los Reb

les decretos consignados en dicho Boletín han sido recibidos 
por los pueblos con un entusiasmo y un júbilo que es imposi
ble significar dignamente. No se han visto jamas mayores de
mostraciones.

Decretos.
1.° Accediendo á los deseos de mis actuales secretarios de^ 

Despacho de Gracia y Justicia y H acienda, y del encargado 
interino del de Estado, he venido en admitirles 1a dimisión 
que han hecho de sus respectivas secretarías. Tendréislo enten
dido &c.=Al duque de Granada de Éga.

2.° Para que no sufran el menor retraso los asuntos de la 
secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra , vacante por 
ia dimisión que he tenido á bien adm itir hecha por el duque 
de Granada de E ga, de cuya lealtad y servicios estoy satisfe
cho , vengo en encargaros provisionalmente del Despacho de 
dicha secretaría. Tendréislo entendido &c. A D. Luis García 
Puente.

3.° Animado constantemente de los principios de justicia y  
rectitud que he consignado en el ejercicio de todos los actos de 
mi soberanía , no he podido dejar de ser altamente sorprendido, 
cuando con nuevos antecedentes y leales informes he visto y  
conocido que el teniente general gefe del E. M. G. D. Rafael 
Marotn ha obrado con la plenitud de sus atribuciones y guia
do por los sentimientos de amor y fidelidad que tiene tan acre
ditados en favor de mi justa c usa: estoy cié»lamente penetra
do de que siniestras miras fundadas en equivocados conceptos 
cuando no hayan nacido de una criminal malicia si pudieron 
ofrecer á mi régia confianza hechos exagerados y traducidos coflt 
nociva intención, no deben producir corran por mas tiempo sin 
la reparación debida á su honor mancillado; y aprobando tas 
providencias que ha adoptado dicho general, quiero continúe 
como antes á la cabeza de mi valiente ejército, esperando de 
su acendrada lealtad y patriotismo que si bien ha podido re- 
sentirle una declaración ofensiva, esta debe term inar sus efecr 
tos con ¡a seguridad de haber recobrado aquel mi Real gracia 
y la revindicaciou de su reputación injuriada ; asimismo quie
ro se recojan y quemen todos los ejemplares del manifiesto pu
blicado, y que en su lugar se imprima y circule esta mi ex
presa soberana vo lun tad , dándose por orden en la general del 
ejército, y leyéndose por tres dias consecutivos al frente de los 
batallones. Tendréislo entendido &c.:=A D. Luis García Puente.

4*° Es mi soberana voluntad quede suprimida la junta 
provisional consultiva del ministerio de la Guerra , cesando des
de luego en el ejercicio de sus funciones. Tendréislo eu teodí- 
do &c. =: A D. Luis García Puente.

5.° Teniendo en consideración los acreditados y buenos ser
vicios del brigadier de artillería D. Juan M ontenegro, he te
nido á bien encargarle de mi secretaría de Estado y del Despa
cho de la Guerra. Tendréislo &c.= \  D. Luis García Puente.

6.° Atendiendo al mérito , lealtad y distinguidos servicios 
de D. Paulino Ramírez de la Piscina, he tenido á bien encar
garle del Despacho de la primera secretaría de Estado. T en - 
dréislo &c.=:A D. José T am ariz , mi secretario con ejercicio.

C O R R E S P O N D E N C IA  D E  L A  G A C E T A .
Santander 26 de Febrero. Los rebeldes tratan de refor

mar el camino de Guriezo á A m puero , con la idea de llevar 
artillería á Ramales: con este objeto han convocado á los peo
nes de los pueblos inm ediatos, pudiéndoles servir , caso que Ies 
convenga, para la construcción de otro fuerte que parece inten
tan establecer en Guardamino, punto dominante ai de Ramales.

Teruel 27 de Febrero. Las facciones de Llangostera y  
García han vuelto á aproximarse á esta capital en número de 
siete batallones que ayer pernoctaron en Villa 1 ba y pueblos co
marcanos , segqramente obligados por la división A y erv e , que 
según se dijo jayer había regresado á Calamocha. Esta tarde ve
remos qué movimiento pronuncia la facción, que á estas horas 
permanece en los mismos pueblos. La guarnición , Milicia na
cional y vecindario de esta cap ita l, aunque p rev en id o ^és tan  
con el mayor sosiego y  tranquilidad.

La facción Cabrera se halla en el campo de Cariñena come
tiendo los excesos que tiene de costumbre. ; ^

Según las noticias de varios pasajeros que llegan á esta ca • 
p ita l, etlunes se oia un vivo fuego hácia la parte de Al puen
te , resultado sin duda de la llegada á aquel punto ág  la.; d iv i
sión de reserva que había marchado á él por dos distintas d i
recciones. .4

El Excrao. Sr. general en gefe entró el 22 en Valencia, y el 
24 salió un convoy de 200 carros desde Murviedro para/¿infla.

La fortificación, de Almenara sigue . bastante adelantada rpor 
nuestras tropas. ,r<,; ,

P. D. En el momento de cerrar esta. carta , h á  j u i 
cio un? pequeña,, alarma,qpasionada por 50, caballos .de <%c- 
¿ion dé Marcouell que se han aproximado á tiro de fusil de qsta 
plaza; h^biendp coiiseguido solo probar de nuevo la decisión de 
la M dic ia,nacional, y.jrecipdgriq, a quienes súbitamente han 

^y.ppupando;• st»$ respectivos puntos, y otros mas 
deiip^aiQs hap^aJíáo, fuera de Jas muraljas en su persecución; 
con. jo q i i £ ^ ° ^ s f nros de cañón se han marchado, los rebel
des en precipiUdp .fugá llevándose ün herido p a ra p ru e l^  de 
que jamás se ac^rcgrá^; impunemente á esta ca pital.

Lérida  28 dé Febrero. El comandante general dé !a¡ tfer- 
cera; d i Vision có tó  guió sorprender en lá boche del IfciPlos 
puebiós°de Fi^uerbla y lá B ároúía/á laá- &áVil5lá!s déí 'c'ufrá* de 
Viacamp y? tiFúládó *góberhádo^ Üé A gér ; háBiéT)do i¿idó d 'V e- 
sbltado rnatsúlés «50*Btimtirés cogerlés í  1 ^rfsíóoérbV,' 6  Caba
llos , 6 láVízás^• 2 4  áH®áá1 dé fúégd , 2¿ sácos5 dé • jfólVofa:̂ m u 
chas ;,:pjel$rá,á;de<'Chf^pásji2 5 ífcédtóá bardos j rácídc&H4fé ípb n,
sebrC’60  Jcárga& dC!Sal, 21 • cbfetí6hés,’ sábárifás; ál^utréá prén- 
das m i I ita res5, ¿ifá5 griífibá cajá5 de úgíá{ c d ffir fh s -
trum entós, 1 m ¿ la , 5 butro i y  75- óbzas dé o r ó t ( 6 e  d i— 
cho!comandante generalJéxpí-ese; á t cóind'ntéar táiV^á^f^Aéttíria 
noticiá^ háberpérdido d áidó COrituso ni ua  "solé hónáBfré'dé su 
cjolumna; ‘ '• * ■ : "T '- :v;i

V itoria  2$ de Febrero, y a s e v a n  sintiendo los efectos de 
ía.discordia que reina entre los Rebeldes, con. la^etp^ncijpgqioa 
dél cabecilla Bálmáseda , qué según noticias positivas, y lasque 
ha dado un trompeta de ca ba 1 lería_pasad o ayer, deapues^deuha- 
berse declarado contra el Pretendiente marcha en dirección de 
Castilla, y  le persiguen dos batallones y un escuadron cárlista.


